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Zaragoza, 16 de Marzo de 2020. 

 

 

Estimados investigadores: 

Os informamos de que desde distintas instancias universitarias se han mantenido conversaciones con 

el Ministro de Ciencia e Innovación y con el Gobierno de Aragón, para identificar los ámbitos en los 

que la Universidad puede contribuir a frenar la expansión del Covid-19. 

En este sentido, con el fin de agilizar el diagnóstico del coronavirus, desde el Gobierno de Aragón y del 

Ministerio de Ciencia e Innovación se ha solicitado que pongamos a disposición del sistema sanitario 

aquellos laboratorios y grupos de trabajo o investigación con experiencia contrastada en la técnica 

de reacción en cadena de la polimerasa (PCR).  

En este sentido, se ha solicitado que se hagan llegar durante la mañana del 17 de marzo la relación de 

estos laboratorios o grupos con el fin de remitir un listado a los gobiernos nacional y autonómico a lo 

largo del día de mañana, 17 de Marzo.  

Os adjuntamos un formulario con el ruego de que nos lo hagáis llegar cumplimentado a la mayor 

brevedad posible. 

En este formulario se especifican tanto material como características esenciales para el proceso de 

trabajo contra el CORAVID-19 a diferentes niveles.  

Para aportar esta información y material se ha establecido el siguiente protocolo de aportación de 

información: 

1.- Los investigadores aportarán la información a la dirección del instituto de investigación,  o en su 

defecto al centro, al que pertenezcan, con el fin que desde esa dirección se haga llegar al SAI dicha 

información (saidir@unizar.es) y canalizarla de forma conjunta en lo relativo al entorno UNIZAR.  

2.- Respecto a la aportación del material sanitario, se establece como protocolo de actuación su 

entrega y clasificación en las sedes de dichos institutos, y en su defecto a sus centros o al CIBA, 

conforme al procedimiento que su dirección establezca a tal efecto, hasta que por indicaciones desde 

Consejería de Salud se nos indique el procedimiento más adecuado para darle su destino final. 

Agradeciendo vuestra colaboración y solidaridad, y con la convicción de que todos juntos vamos a 

superar esta crisis, os envío un muy cariñoso saludo. 

M Blanca Ros 
Vicerrectora de Política Científica 
Universidad de Zaragoza 


